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SINOPSIS. 
 
En fecha 10 de julio de 2001, la aeronave Cessna Caravan C-208, matrícula CP-2395 de la empresa 
Amaszonas Compañía de Transporte Aéreo se accidentó al realizar un aterrizaje de emergencia en 
terreno no preparado debido a una falla en el motor poco después de despegar del Aeropuerto 
Internacional “El Alto” de la ciudad de La Paz con destino a la localidad de Rurrenabaque en el Beni.  
Ambos miembros de la tripulación, así como dos pasajeros sufrieron lesiones graves, el resto de los 
pasajeros sufrieron lesiones leves. La aeronave quedó destruida.  
 
La oficina de Investigación y Prevención de Accidentes e Incidentes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, determinó que la causa probable del accidente fue la falla del motor debido a 
la fractura y separación de todos las alabes del compresor de la turbina debido a causas 
indeterminados.  
 
1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 

 
1.1. RESEÑA DEL VUELO 

En fecha 10 de julio de 2001, la aeronave Cessna Caravan, matrícula CP-2395 
despegó del Aeropuerto Internacional “El Alto” a hrs. 16:37 (hora local) con destino a la 
localidad de Rurrenabaque, con 11 pasajeros y 820 libras de combustible.  El rodaje y 
despegue se efectuaron con normalidad. Al alcanzar los 14.500 pies 
aproximadamente, el motor se detuvo y la tripulación preparó la aeronave para ejecutar 
un aterrizaje forzoso. A consecuencia del aterrizaje de emergencia la aeronave quedó 
destruida.  

 
 1.2. LESIONES A PERSONAS 
 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros 
Mortales - - - 
Graves 2 2 - 
Leves / Ninguna  - 9 - 

 
1.3. DAÑOS SUFRIDOS A LA AERONAVE 
 

1.3.1. FUSELAJE 
El motor, como producto del impacto, se desplazó hasta el área de la cabina. 
Solamente la parte del fuselaje correspondiente a la cabina de pasajeros sufrió 
daños menores.  El empenaje se encontró desplazado hacia abajo debido a la 
fuerza del impacto en el estabilizador vertical. 
 

1.3.2. CONTROLES DE VUELO Y SUPERFICIES AERODINÁMICAS 
Todas las superficies aerodinámicas y de control se encontraron en el lugar del 
accidente. El ala izquierda se hallaba desplazada hacia delante en un ángulo 
aproximado de 45° pero unida al fuselaje por la raíz. El estabilizador vertical y 
el timón de dirección presentan daños severos por impacto; los elevadores 
solamente daños menores. Se estableció la continuidad de todos los controles 
de vuelo.  
  

1.3.3. MOTOR Y HÉLICES 
Durante la inspección preliminar del motor en el lugar del accidente se pudo 
evidenciar el daño en todas los álabes de la turbina.  El motor fue enviado a la 
fábrica donde fue sometido a una inspección exhaustiva. En el apéndice B, se 
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incluyen las conclusiones del informe sobre los daños del motor proporcionado 
por el fabricante. 
  

1.3.4. CABINA DE PILOTAJE / ASIENTOS 
Todos los asientos fueron hallados en su lugar. Todos los pasajeros utilizaron 
sus cinturones de seguridad, sin embargo no todos los pasajeros utilizaron los 
arneses de hombro correctamente. La cabina de pilotaje se destruyó debido al 
desplazamiento del motor.  De acuerdo a las declaraciones de algunos 
pasajeros, la tripulación no informó a los pasajeros sobre la forma correcta de 
utilización de los cinturones de seguridad.  

 
1.5. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL 

 
1.5.1. PILOTO LA MANDO 

Edad   25 años 
Sexo   Masculino 
Licencias  TLA 
Habilitaciones  Mono y multimotores terrestres hasta 5.700  PILC208, 

IFR  
Certificado Médico Vigente hasta 31/07/2001 
Horas de vuelo:  
Total     Aprox. 2.428 

   Últimos 90 dias/Tipo 304 hrs./C-208 
   Últimos 60 dias/Tipo 184 hrs./C-208 
   Últimos 30 dias/Tipo 96 hrs./C-208 
 

1.5.2. COPILOTO 
Edad   49 años 
Sexo   Masculino 
Licencias  TLA 
Habilitaciones  Mono y multimotores terrestres. COP, DC6, PIL DC3, 

PIL CW20, PIL SW3, PIL SW4, PIL CW44, PIL M404, 
PIL BA46, PIL BE90, PIL CV34, PIL B727, IFR. 

Certificado Médico Vigente hasta 09/12/2001   
Horas de vuelo:  
Total   Aprox 18.340 
Últimos 90 días  18 hrs./B-727 C-208 
Últimos 60 días  18 hrs./B-727 C-208 
Últimos 30 días  6 hrs./C-208 
 

 
1.6. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE 

La aeronave se encontraba operando para la empresa Amaszonas con base en la 
ciudad de La Paz desde diciembre del 2000. La aeronave se encuentra a nombre de la 
Cessna Finance Corporation con base en Wichita Kansas, USA. La documentación de 
la aeronave indica un promedio diario de utilización de la aeronave de 4.46 hrs. 
 
De acuerdo a la guía de despacho, el peso y centro de gravedad de la aeronave se 
encontraban dentro los límites. Sin embargo, la tabla de ajuste de torque para el 
despegue se limita a 12.000 ft. 
 
El motor, tipo PT6A-114, tenía 1115.6 horas antes del accidente. 
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1.7. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 
Las condiciones en el aeropuerto de El Alto eran visuales, con cielos despejados y 
viento del noroeste a 18 nudos. El accidente ocurrió aproximadamente a 12 millas al 
sudoeste de El Alto bajo condiciones meteorológicas similares. 
 

1.8. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN 
  N/A 
   

1.9. COMUNICACIONES 
La tripulación mantuvo contacto con el control de trafico aéreo de La Paz donde 
reportó la emergencia y proporcionó datos sobre su ubicación e intenciones de ejecutar 
un aterrizaje de emergencia. 

 
1.10. INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO 

  N/A 
 

1.11. REGISTRADORES DE VUELO 
  N/A 
 
 1.12. INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y EL IMPACTO  

La aeronave  se hallaba apoyada sobre el techo y en una sola pieza excepto por las 
hélices , el tren delantero y algunos componentes del motor que se encontraban muy 
cerca. El empenaje, alas, motor, y la cabina de pilotaje sufrieron daños de acuerdo al 
detalle del punto 1.3. 

 
1.13. INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA 

El piloto se fracturó la pierna derecha, costillas y sufrió laceraciones en la cabeza. El 
copiloto sufrió la fractura del brazo y una pierna. Dos pasajeros sufrieron lesiones 
graves. El resto de los pasajeros sufrieron lesiones leves. 
 

1.14. INCENDIO 
No se evidenció ninguna señal de incendio 

  
1.15. SUPERVIVENCIA 

De acuerdo a las declaraciones de algunos pasajeros, estos salieron de la aeronave a 
través de una de las ventanas que se habría roto o salido durante el accidente. 
Algunos pasajeros manifestaron haber tenido problemas para desasegurar los 
cinturones de seguridad después del accidente. El piloto quedó atrapado en su 
estación y fue sacado con la ayuda de los pasajeros. 
 

1.16. ENSAYOS E INVESTIGACIONES 
N/A 

 
1.17. INFORMACIÓN ORGÁNICA Y DE DIRECCIÓN 

  N/A 
 

1.18. INFORMACIÓN ADICIONAL 
  En el apéndice A, se incluyen fotos del accidente 

En el apéndice B, se incluyen las conclusiones del informe sobre los daños del motor 
proporcionado por el fabricante del mismo. 
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2. ANÁLISIS 
 
  2.1.      Inspección del motor en el laboratorio. 

De acuerdo con los resultados de la inspección realizada al motor en las instalaciones 
del fabricante, el álabe del compresor de la turbina que se fracturo en primera instancia 
y dio lugar al daño en el resto de los álabes, no presenta evidencias de fatiga o alguna 
anormalidad metalúrgica. El informe del fabricante señala que para que se produzca 
una fractura de esta naturaleza, existen solamente dos posibilidades, sobre-
temperatura o fluencia*. Ambas posibilidades se encuentran relacionadas con la 
temperatura de operación del motor ya que la fluencia* se desarrolla en función del 
tiempo, tensión y temperatura.  Sin embargo, el daño producido por el calor ha 
eliminado la oportunidad de confirmar a través de análisis metalúrgico la posibilidad de  
fluencia*.  
 
(Fluencia: Deformación lenta que experimenta con el tiempo un sólido sometido a una 
carga aplicada constante.) 
 

2.2       Operación del motor en altura. 
El ajuste de Torque para el despegue contenido en el Manual de la Aeronave, se 
encuentra limitado a 12.000 ft. La elevación del aeropuerto de El Alto es de 13.313 pies 
sobre el nivel del mar. De acuerdo al informe del fabricante del motor, la utilización de 
las tablas de 12.000 pies a 13.313 pies, puede haber provocado la operación del motor 
con 4% más de la potencia recomendada causando una temperatura interna de la 
turbina (ITT) de 18° más caliente que la temperatura publicada y un incremento de 400 
RPM´s en la velocidad del Ng.  
 
NOTA.- En el apéndice B del presente informe se encuentra una copia del 
análisis y conclusiones del fabricante del motor sobre la inspección del motor y 
sus componentes.  
  
 

3.         CONCLUSIONES 
 

3.1. CAUSA PROBABLE 
La oficina de Investigación y Prevención de Accidentes e Incidentes de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, determinó que la causa probable 
del accidente fue la falla del motor debido a la fractura y separación de 
todos las álabes del compresor de la turbina debido a factores 
indeterminados. 

 
 

4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD 
Como resultado de la investigación de este accidente, la Oficina de Investigación y Prevención 
de Accidentes e Incidentes de Aviación – AIG, recomienda la aplicación de los siguientes 
puntos: 
 
4.1 RECOMENDACIÓN 1 (ACC-018-01) 

instalación de un “Engine limit excedence monitor” a las aeronaves tipo Caravan que 
operen en el aeropuerto de “El Alto”. 
 

4.2 RECOMENDACIÓN 2 (ACC-018-01) 
Certificación del fabricante para el ajuste de torque en el despegue para la elevación del 
aeródromo de La Paz y otros por encima de 12.000 pies. 
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4.3 RECOMENDACIÓN 3 (ACC-018-01) 

Utilización de “Ground Power Unit” para todas las operaciones de encendido en 
aeródromos de altura para el tipo de aeronave. 
 

 
Por la Oficina de AIG: 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
 
 

............................................................. 
Cap. JAVIER PUENTE CRESPO 

INVESTIGADOR DE ACCIDENTES 
E INCIDENTES DE AVIACIÓN 

 
Santa Cruz, 2 de abril de 2003. 

JPC. 
cc.File  
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APÉNDICE – A 
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APÉNDICE - B 
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